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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

A(lvertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución. inserta. en el «Boletín Oficial del Estado,.
numero 7, de 8 de enero de 1986, en las páginas 1271 y 1272, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, donde dice: «Municipio: Felanitx. Localidad:
Felanitx. Código de Centro: 07001010. Denominación: Colegio
Público: Inspector Juan Capó, .,_ funcionará UDa unidad en locales
de nueva construcción», debe decir. «Municipio: Felanitx. Locali
dad: felanitx. Código de Centro: 07001010. Denominación: Cole
gio Público Inspector Juan Capó, o •• funcionara UDa unidad en
locales del propio Ce.otro». .

Resultando: Que el valor de los bienes adscritos a la fundación
asciende a 1.993.442 pesetas y se encuentra integrado por metálico,
qún consta en documento facilitado por el Banco Hispano
Americano;

Resultando:. Que la Delegación Territorial de este Departa
mento de Matlrid eleva a este Ministerio el expediente por ella
tramitado y lo acompaña de un índice en el que constan numerados
lps documentos que lo Íntegran, siendo el último de ellos el informe
que evacua la 'propia Corporación, en el que manifiesta que se han
cumplido las normas y requisitos legales, habiéndose concedido el
preceptivo trámite de audiencia, sin que durante el mismo se haya
formulado reclamación alguna, por lo que es del parecer de que
procede acceder a léf clasificación solicitada, al reunir la FundaCión
las condiciones previstas en la legislación vigente sobre esta
materia; .

Resultando: Que en cUl:nplimiento de lo establecido en el
artículo 84, número 1, de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en relación con el artículo 19_1.°, letra g), del Real Decreto-ley de
21 de enero' de 1925, el expediente fue remitido a informe de la
Asesoria Juridica del Departamento que )0 facilita en el sentido de
que ha de tenerse en cuenta que tanto la Ley 61/1978. de 27 de
diciembre (del Impuesto sobre Sociedades), como el Reglamento
aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, exigen
para la exención del mismo que el Patronato rinda cuentas,
ejercicio a ejercicio, al órgano del Protectorado correspondiente, y
que a la vista de la documentación a~rtada no existe inconve
niente en acceder a 1~ clasificación sohcitada~

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de Beneficencia de 14·de
mano de 1899, los Reale~Decretos de 4 y 29 de julio de 1977,30
de junio de 1980, 6 de marzo y 27 de noviembre de 1981, 8 de abril
de 1985 y la Orden de 20 de ahril de 1983;

Considerando: Que si bien el artículo 11 del Real Decreto de 14
de marzo de 1899 y el artículo 7.0{¡ facultad l.a, de la Instrucción
de Beneficencia de igual fecha con Iaba al Ministerio de Goberna
ción el Protectorado de todas las Instituciones de beneficencia
particular que afecten a colectividades indetenninadas y que por
esto necesiten de tal representación, los Reales Decretos de 7 y 29
de julio de 1977, 30 de ¡ulio de 1980, 6 de marzo y 27 de noviembre
de 1981 y 8 de abril de 1985, por los que se ha venido a
reestructurar la Administración del Estado, vincula a este Ministe·
rio de Trabaio y Seguridad Social. tal función tutelar;

LonSloeranoo: (,lue esta l)lrecclon General es competente para
resolver e~ p~~ente expediente en uso de ,las facultades que en
orden al eJerCICiO del Protectorado del Gobierno sobre las Funda
ciones benéfico-privada~ tiene delegadas del titular del Departa
mento DOr el articulo 3. , apartado bl. de la Orden de 20 de abril
de 1983, (tl relaci~n ~n la disposición adicional segunda del Real
Decreto de 30 de JUDlO de 1980 y el articulo 7.°, facultad l.', de la
Inst~cción de ~nefi.cencia de ~4 de marzo de J899, que reconoce
al mIsmo las atnbuclones precIsas en cuanto a la claSificación de
Fundaciones benéfico-privadas;

Considerando: Que conforme previene el artículo 54 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente
de clasificación se encuentra legitimado por tener el carácter de
'representación legal de la Fundación según consta en la documenta
ción obrante en el expediente;

Considerando: .Que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de
m~o de 189~ dice que son de beneficencia particular todas las
Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo
Patronato y administración haya sido reglamentado por los respec
tivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en el
presente expediente;

Considerando: Que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 1.993,442 pesetas.., se estima como recoge el artículo 58 de
la Instrucción sufiCIente para el cumplimiento de los fines benéfi
cos-asistenciales señalados a la Fundación, cuales ",on: La presta
ción de ayudas a los huérfanos y viudás de Ingenieros industriales
pertenecientes a la 96 promoción de la Escuela Superior de
Ingenieros Industriales de Madrid, para atender a las necesidades
de todo orden de los mismos;

Considerando: Que el Patronato se encuentra integrado por las,
siguientes personas: Don luan Muro Chavarria. don Francisco
Alvarez Grande, don Joaquín {{aura García, don José Luis Herrero
Oñate, don Manuel Garzón Lozano, don Rafael González.lglesias
Rodríguez; don Luis Cabanellas Machin y don Fernando Martínez
Bannazar;

Considerando: Que dicho Patronato queda relevado de· rendir
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar el
cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese reque·
rido al éfecto por el Protectorado; "

Considerando: Que si bien en el apartado quinto de la escritura
de constitución de la Fundación se recoge que ésta y su dotación
quedan supeditadas a la c6ndición suspensiva de que por la'
Autoridad u Organismo correspondiente, se conceda a la Funda
ción la clasificación procedente, ha de entenderse que la Institu·

CORRECClON de errores de la Resolución de 29 de
octubre de 1985, de la Dirección Provincial de Ba/ea
res, por la que se modifican Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar en esta pro
vincia.

5388.

5389 CORRECCION de erralas de la Resolución de 22 de
octubre de 1985, de la Dirección Provincial de Alba
cele, por la que se modifican Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar en esta pro--
vincia: -

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
Mela en el «Boletín Oficial del Estado» número 7, de 8de enero de
1986, páginas 1271 y 1272, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el anexo, donde dice: «Municipio: Hellin. Localidad:_ Hellín.
Código de Centro: 02002024: Denominación: Colegio Publico.
Domicilio: Carretera es.tación, s/n....», debe decir: 4<Municjpio:
Hellín. Localidad: Las Minas. Código de Centro: 02002024. Deno
minación Colegio Público. Domicilio: Carretera estación, s/n....»

5390 . ORDEN de 2Q de enero de 1986 por la que se clasifica
la Fundación «Alvaro Jiménez CasadO)), instituida en
Madrid, como de beneficencia particular. .

Visto el'presente expediente, por el que se solicita la clasifica
ción de la Fundación «Alvaro liménez Casado», de Madrid, de
carácter particular, y

Re~ultando: Que por ~on Francisco Alvarez Gran~e ~e -ha
. dedUCIdo ante esta 'Direcclon General, con fecha 12 de JUnIO de

1984, escrito solicitud de que sea clasificada como de beneficencia
particular la Fundación «Alvaro Jiménez Casadü», instituida en
Madrid por don luan Muro Chavarria, don Francisco Alvarez
Grande y 35 más, según documento público otorgado ante el
·Notario de Madrid don José Angel Martinez Sánchez, el dia ~9 de
•mayo d:_ 1984, que tiene ~ número 78 de su protocolo y que se
acampana en 'pnmera copIa;

Resultando: Que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionano obran los siguientes: COPÚl de la escritura de
constitución de la Fundación, Estatutos y relación §:le los bienes que
constituyen su patrimonio;

Resultando: Que los fines primordiales consignados en la
escritura fundacional y reflejados en les Estatutos, son: De prestar
ayuda a los huérfanos y -viudas de Ingenieros Industriales penene·
cIentes a la 96 promoción de la Escuela Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid, para atender a las necesidades de todo
orden de los mismos;

Resultando: Que el Patronato de dicha Institución de beneficen
cia privada se encuentra constituido por don luan Muro Chavarria,
don Francisco Alvarez Grande, don Joaquín RouTa García, don
Jose Luis Herreró Oñate, don Manuel Garzón Lozano, don Rafael
González-Iglesias Rodríguez, don Luis Cabanellas Madrin y don
Fernando Martínez Bannazar, Que en cuanto a las personas que han
de suceder a lo,S integrantes del Patronato, en la escritura fundacio
nal se establece que la duración de cargos será de cinco años, senin
nombrados po~ la Asamblea ,ene.r~l; habien~o exonerado, a dicho
órgano de gobIerno de la obhgaClOn de rendir cuentas y formular

-llresupuestos"salvo que fuera requerido para ello expresamente por
el Protectorado;
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cibn, de acuerdo con lo establecido en el artícUlo 35 del Código
Civil ha adquirido personalidad/"urídica desde el momento en que
fue constituIda en escritura púb ica, no pudiendo po'r tanto dicha
condición suspeJ;lsiva tener otros efectos que los recogidos y hasta
tanto se produzca la clasificación de la misma;

Considerando: Que en cuanto a los fines de la Institución que
se recogen en el artículo 4.0 de sus Estatutos ha de entenderse que
los mismos van dirigidos a un colectivo indeterminado por cuanto
sus beneficios no vienen expresados por una relación familiar con
el fundador, Que diera lupr a una Fundación familiar y además
han de entenderse tambien dichos fines de interés general como
recoge el artículo 34 de la Constitución Española, .

Este Ministerio, en uso de las. facultades Que le están conferidas
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha tenido a bien ordenar.

Primero.-Que se clasifique, como de beneficencia particular la
Fundación «Alvaro Jiménez Casado,., instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a los señores Juan Muro Chavania,
don Francisco Alvarez Grande, don JoaqUÍn Roura García, don
José Carranza Alonso, don Enrique Navarrete Femández, don José
Cabanillas Rojas, don José Luis Herrero Oñate, don Manuel
Garzón Lozano, don Rafael González-lglesias Rodríguez, don Luis
Cabanellas Machín.. y don Fernarido Martínez Bannazar, en sus
cargos como componentes del Patronato de la Fundación que
dando relevados de presentar presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado ·del Gobierno ejercido por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, pero en todo caso sujetos a acreditar el
cumplimiento de cargas, cuando fuese r~uerido por e\ Protecto
rado, habiendo de atenerse a las previslOoes fundacionales en
cuanto al nombramiento de las personas que habrían de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta a este Protectorado cuando tal evento
se dé.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
Fundación en el Rejistro de la Propiedad y que los valores y
metálico sean depoSItados en el establecimiento bancario que el
propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 20 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1995, Real Decreto de 30 de junio de 1980, Real Decreto de 8 de
abril de 1985), la Directora general de Acción Socia\, María
Patrocinio las Heras ~inil1a.

ORDEN de 29 de enero de 1986 por la que se regula
la concesión de ayudas institucionales destinadas a la
atención de ancianos, de marginados, de toxicómanos
y de la primera infancia, así como de las ayudas
individualizadas no periódicas a personas en estado
de necesidad. para Centros o beneficiarios residentes
en Cruta y Mefilla.

limos. Sres.: La disposición adiciona! decimoquinta de la Ley
~Of\ 984, de 30 de dicIembre, de los Presupuestos Generales del
Estado para 1985, declarada en vigor con carácter permanente por
la Ley General de Presupuestos para 1986, determina que las
ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, que no tengan en los mismos asignación
nomitativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concu
rrencia y objetividad en la concesión.

El Real Decreto 530¡1985,de 8 de abril, por el que se detennina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y se suprimen determinados Organismos autónomos del
Departamento, encomienda en su articulo 15, apartado 1, a la
Dirección General de Acción Social atender a las obligaciones
estatales en las áreas de bienestar social.

Por otra parte, la Ley por la que se aprobaron los Presupuestos
Generales del Estado para 1986, han consignado en el programa
313-C «Prestaciones de Asistencia Social», clasificación orgánica
económica: 19.07.452, «a ce.AA. no transferidas para manteni
miento de Centros Asistenciales de CC.LL. e Instituciones sin fines
de lucro con fines de asistencia y acción social y ayudas individuali
zadas no periódicas a personas en estado de necesidad», y
19.07.751. .cTransferencias de capital a CC.AA. sin transfeJjr para
inversio'nes en centros asistenciales de CC.LL. e instituciones sin
fines de lucro con fines de asistencia socia1», las partidas presupues
tarias destinadas al abono de las obligaciones contraídas como
consecuencia del ejercicio de la acción socia.I, y por tanto, las
correspondientes a la concesión de las dotaciones económicas
reguladas en esta Orden.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las facultades que
tiene atribuidas y para la debida aplicación de los créditos
preoupuestarios al fin para el que fueron establecidos, dispone lo
siguiente:

Artículo 1.° La Dirección General de Acción Social, dentro de
los límites de los créditos aprobados en su presupuesto, dispondrá
la concesión de subvenciones para actividades en materia de su
competencia. .

Art. 2.0 Las subvenciones tendrán como finalidad el otorga~
miento de dotaciones económicas a las Corporaciones Locales e
Instituciones sin fin de lucro que tengan conferidas la responsabili
dad de las actividades de los Centros. dedicados a la atención de
ancianos, de- marginados, de toxicómanos y de la primera infancia,
así como ayudas individualizadas no periódicas a personas en
estado de necesidad, para Centros o beneficiarios residentes en
Ceuta y MelilIa. \

Art 3.0 La. Dirección General de Acción Social, ml:diante
convocatoria pública, inserta en el .cBoletln Oficial del Estado»,
determinará las clases de ayuda a subvencionar, los requisitos
generales y especiales exigidos a los solicitantes, la documentación
a presentar y demás datos de interés.

Del mismo modo fijará el plazo y lugar de presentación de
solicitudes.

Art. 4. 0 En orden al cumplimiento de la legislación vigente,
cada Institución, Corporación Local o beneficiario, remitirá, en
todo caso, cuentas justificatorias del gasto efectuado, así como de
la efectiva realización de la finalidad subvencionada.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de la
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado». ,1

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 2g de enero de 1986.

ALMUNIA AMANN..
limos. Sres. Secretaría general para la Seguridad Social Y Directora

general de Acción Social.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.122 la pantalla para soldador, marca
«Linbrock lbtrica», modelo «200», tipo de mano,
fabricada y presentada por la Empresa J(Linbruck
Ibérica. Sociedad Anónima». de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la 'pantalla para soldador, marca «Linbruck
Ibéricll», modelo «200», tipo de mano, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologaCIón de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldador, marca «Lin
bruck Ibérica», modelo «200», tipo de mano, fabrícada y presen
tada por la Empresa «Linbruck Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Juan Guel!, número 189, 1.0, 4.a, Barcelona, como
medio de protecCión personal contra los riesgos de los trabajos de
soldadura. .

Segundo.-CalIa pantalla de soldador de dicho modelo marca y
tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y,de no ser ello posible, un sello adhesivo con
las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia, CaD 1"':
siguiente inscripción: «M.T.-Homo\. 2.122-17-12-85.-Pantalla para
soldadores.·Tipo de mano." ~

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de las trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de «Pantallas para
soldadores». aprobada pOr ll.esoluciÓJl de 28 de julio de 1975.

Madrid, 17 de diciembre de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

5393 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.117 la bota de s~ridad marca
«Jal/ate». modelo «Yalpolo P.A.C". de e/ase 111,
falvicada y representada por la Empresa (Ca{seg,
Sociedad Anónima», Artajona (Navarra).

Instruido en esta- Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la bota de' seguridad, matea «Jallatte», modelo
«Yalpolo P.A.C.", de clase llJ, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre I¡omologación de los medios
de protección personal de los trabal'adores, se ha dietado resolución
en cuya parte dispositiva se estab ece lo siguiente:


